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GOBIERNO CIVIL DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 647.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Verificado el alistamiento para eonsti- 
tnir la reserva de que habla el art 12 
de la ley volada y sancionada por la 
Asamblea Nacional en 17 de Febrero úl
timo, solo falta, en lo que concierne á 
este Ministerio, que se realice el acto de 
declaración de mozos útiles para el in
greso de los mismos en los cuadros de la 
reserva.

Ocasión oportuna es esta para mani
festar de un modo claro y terminante 
cuán distinto es, por índole y carácter, el 
servicio actual del anterior en materia de 
reemplazos. Desaparece en el nuevo la 
talla, exención injusta, y à no pocas ar
bitrariedades ocasionada; desaparece asi
mismo la redención, ya por sustitución, 
ya por metálico, declarándose sujetos al 
servicio todos los españoles de 20 años 
que no tengan alguna délas excepciones 
contenidas en todas nuestras leyes sobre 
el ejército, con lo cual el servicio de las 
armas se ennoblece y el deber de todos 
los ciudadanos se cumple, y últimamente 
se dá la reserva un carácter en cierto 
modo pasivo, puesto que solo ha de en
trar en servicio, ó cuando fallen volunta
rios para cubrir las plazas del ejército 
activo, é en caso de una gueira interior 
ó extranjera

No se puede, por lo tanto, confundir ni 
el servicio de las reservas con el antiguo 
servicio militar, ni aquellas declaracio
nes de soldados por medio déla quinta 
con este llamamiento, hecho además en 
justa obediencia a una disposición ema
nada de la última Asdinblea Nacional.

Hechas estas indicaciones, convendrá 
para el mejor cumplimiento de la ley de 
ITdeTebrero último que V. S. se ajuste 
á las reglas siguientes:

1 .* La declaración de mozos útiles 
para la reserva empezará desde el 13 del 
mes actual y quedará terminada el pri
mer domingo del mes de Julio próximo 
venidero.

2 “ Conforme el art 11 de la ley de 
17 de Febrero, qneda Abolida la talla.

3 “ La declaración de ingreso en la 
reserva ante las Comisiones provinciales 
dará comienzo el 13 del referido mes de 
Julio y terminará el 31 de Agosto si
guiente.

4 * Los Gobernadores señalarán con 
la anticipación oportuna oyendo prévia- 
menle á las Comisiones provinciales, los 
días en que hayan de presentarse los 
mozos de cada pueblo ó partido para que 
se verifique la declaración á que se refie
re la regla anterior.

3 .“ Los Ayuntamientos deberán re-

milir, con las actas completan de decla
ración de mozos útiles, relación dupli
cada y autorizada debidamente de lodos 
los que hayan de ir á la capital de la pro
vincia, expresando á coulinuacion del 
nombre y de los apellidos paterno y naa- 
lerno de cada uno la fecha de su naci
miento, y los años, meses y dias que hu
biere cumplido el 1.® de Abril próximo 
pasado.

6 .* Todos los mozos sujetos à la re
serva volverán á ser reconocidos cuando 

' se presenten en la capital de la provincia 
por dos Médicos, uno nombrado por la 
Comisión provincial de entre-los forenses 
establecidos en la misma capital y otro 
por la Autoridad superior militar de la 
provincia.

7 * Para las causas de excepción re
girán las disposiciones contenidas en los 
artículos 73, 76, 77 y 78 de la ley ' de 
reemplazos de 30 de Enero de 1856.

8 .’ Las excepciones han de ser por 
circunstancias anteriores al tercer domin
go del mes de Junio. Si ocurrieren casos 
de excepción desde este dia hasta la de
claración de ingreso en las filas entre la 
Comisión provincial, s^rán atendidos y 
resueltos con sujeción á lo prevenido en 
el art. 3 ° del decreto de 27 de Abril de 
1870, publicado por el Ministerio de la 
Guerra..

9 “ Terminada la declaración de in
greso en las filas, y sin perjuicio de las 
reclamaciones que se dirijan á este Minis
terio, quedarán desde luego adscritos 
personalmente á los cuadros de ¡a reser
va los mozos útiles y no exceptuados, su
puesto que quedan abolidas la redención 
á metálico y la sustitución personal.

10 . Los Gobernadores darán cuanta 
al Minisleiio de la Gobernación de haber 
empezado la declaración de ingreso en 
las filas, remitiendo á su terminación un 
estado duplicado de los mozos adscritos á 1 
la reserva. ¡

H. Dispondrán los Gobernadoresque ¡ 
se publique en lodos los Boletines 
cíales esta órden dentro de las horas- ' 
siguientes á ¡a de su recibo, y de hab-^r- ! 
lo así cumplido darán cuenta inmediata ' 
à este Ministerio !

De órden del Gobierno de la República 
lo digo à V. S. para su inteligencia y ! 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu- í 
chos años. Madrid 3 de Junio de 1873,— 

i Pí y Margdl—Sr. Goberoador 
provincia de.....

de la

NUMERO 676.

Para el debido cumplimienlo .de la or
den del Gobierno de la Repúbiiea fecha 
3 del actual, inserta en el Boletín núme
ro 68 de este año y que hoy se reproduce 
referente á la declaración de mozos úli- 

j les que han de constituir la reserva, se ha- 
! ce preciso que los Sres. Alcaldes de los 
j pueblos de esta provincia tengan muy 

presentes cuantas reglas se dictan en la

misma, y con especialidad la señalada 
con el número 3, en virtud de la cual de
ben remitir á este Gobierno las actas y 
relación duplicada que en ella se mencio
nan, ron la puntualidad y exactitud que 
el apunto exige.

La experiencia liene demostrado que, 
apesar de las terminantes órdenes queen 
casos de esta especie se comunican, hay 
siempre algunos Alcaldes que prescinden 
de su deber y descuidan el servicio que 
se les encarga: y á fio de qu* ni en la
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CAPITULO VIH.

Sección primera.

Be la administración delimpuesto.

gestion de este impuesto estará á cargo de la Dirección ge
neral de Contribuciones bajo la dependencia del Ministerio de Hacienda á 
quien corresponde la administración de todos los ramos de la Hacienda n’ú- 
b ica; y sin perjuicio de lo demas establecido en este reglamento, tendrá los 
deberes y atribuciones especiales siguientes:

1 .® Resolver las dudas ó consultas de los Jefes económicos de la Adminis
tración provincial sobre aplicación de las disposiciones de este reglamento

“O ®e traie de su interpretación ó aclaración, y en este caso proponer 
al .Ministerio de Hacienda lo que proceda. i "

2 .® Proponer también al Ministerio de Hacienda, cuando lo estime conve
niente para e mejor servicio, el nombramiento de visitas, comisiones ó dele
gados especiales, en conformidad al art. 5.’ de esle reglamento.

3 ® Adoptar anualmente y en cualquiera época que lo considere iiecesário 
las disposiciones convenientes para que los registros y matrículas se formen 
con sujeción a las reglas establecidas, y dentro de los plazos señalados nara 
la buena ejecución do todos los demás servicios relativos al impuesto y nara 
el aumenlo de los valores de este, su recaudación íntegra y el puntual ingre
so en las arcas del Teroro; y ®

4 . Cuidar de que los Jeíes económicos y demas funcionarios de la Admi - 
nislracion provincial llenen con exactitud sus respectivas obligaciones exi
giendo la responsabilidad al que las descuide ó cometa faltas periudiciales -il 
servicio y proponiendo.al Ministerio de Hacienda lo que proceda cuando la 
corrección de aquellas no esté en sus atribuciones.
A administración del impuesto en las provincias corresnonde
à los Jetes económicos de las mismas, bajo la inmediata dependencia de la Di
rección general de Contribuciones. En.su consecuencia, además de lo uue en 
términos generales se establece en .este ?eÿ-amento, tienen dichos Jefes los de 
beres y atribuciones siguientes:

1. ° Cuidar de que se formen con la anticipación necesaria por la ^eccion 
de Contribuciones los registros de industriales que ordeña el art. 90

2/ Presidir las reuniones de los gremios y las de los ¡nduslriaies no a<^re- 
miados en los casos que determina este reglamento. “

tercera parte de los clasificadores de los mismos gremios 
y la totalidad cuando aquellos no ejecuten el nombramiento según establece 
el art. 95

4. .® Hacer el repartimiento gremial en el caso previsto por el arl 106
5. Formar la matrícula correspondiente á las capitales de provincia v 

aprobar cuando proceda todas las demás. ’
6. ° Resolver en primera instancia los expedientes de asimilación, fijando 

a cuota provisional que deba satisfacerse; los que se instruyan con motivo de 
as declaraciones que presenten los industriales á que se refiere el artículo 10- 

los de comprobación administrativa que tengan por objeto clasificar una in
dustria, y lodoA losde altas y bajas y de partidas fallidas despues de haberse

o ® de ellos las formalidades prevenidas en este roglamento
7. Manifestar en los casos previstos por el mismo la conveniencia de es

tablecer comisiones de visita ó de nombrar delegados especiales.

Ocasión presente ni en lo sucesivo conti
núe tal proceder, he dispuesto prevenir
les que si inmediatamente despues de ter
minar el plazo que señala la regla 1 ’ no 
han remitido los documentos que se men
cionan, pasará un comisionado á recoger
los con las dietas que se le señalen á car- 

' go de los que á ello se hagan acreedores. 
¡ Logroño 10 de Junio de 1873 - El Go- 
I bernador interino, Francisco Javier Go~ 
j mez.
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8 .’ Remitir á la Dirección general de Contribunes en el raes de Agosto de cada 
año un estado general ajustado al modelo núra. 16 de los valores del impuesto, con 
una Memoria en que se expresen las gestiones practicadas para impulsar dichos va
lores y haciendo las observaciones conducentes para su aumento y mejor adminis
tración.

9/ Remitir también otros dos estados arreglados al modelo núm. 17, uno de 
altas y otro de bajas en que se comprenda el resultado de las relaciones trimestrales 
de que tratan los artículos 199, 200 y 203, en el mes de Enero de cada año de las 
referentes al primer semestre del ejercicio, y en el de Julio de las relativas al segun
do semestre.

10 Cuidar de que en la Sección de Contribuciones se conserven clasificadas por 
materias y ordenadas eo legajos, con sus índices correspondientes, todos los libros, 
papeles y documentos relativos á este impuesto, y con especialidad los expedientes, 
base del registro que establece el artículo 19, los demás registros expresados en los 
artículos 90 y 91, las matrículas; las relaciones dé altas y bajas y los expedientes de 
comprobación administrativa, de defraudación, de bajas y de partidas fallidas, á fin 
de que en cualquier tiempo puedan verificarse las comprobaciones que acuerde la 
Dirección general de Contribuciones; y

11 . Cuidar también de que el Jefe de la Sección y demás funcionarios de la Ad
ministración á cuyo cargo esté encomendada la gestion del impuesto, lo mismo que 
los de la comisión de la comprobación administrativa, cumplan con toda exactitud 
sus deberes, corrigiendo disciplinariamente los descuidos ó faltas que notaren en el 
servicio, y dando parte á la Dirección general de Contribuciones cuando sean graves.

Artículo 197.

Los Jefes de las Secciones administrativas, sin perjuicio de las demás prevencio
nes del Reglamento, tendrán por su parte los deberes siguientes;
l .° Cumplir y hacer que los empleados que á sus inmediatas órdenes entiendan 

en los servicios relativos á este impuesto cumplan con exactitud las disposiciones que 
emanen de la Dirección genera! de Contribuciones y del Jefe económico de la pro
vincia relativas á los mismos servicios.

2 .’ Cuidar de que se ejecuten en todos los pueblos de la provincia coa la anti
cipación necesaria las operaciones que han de preceder á la formación de las matrí
culas; llamando la atención de su inmediato Jefe cuando no se practiquen dentro de 
los plazos señalados.

3 .” Dirigir con sujeción á las instrucciones que les comunique su inmediato Jefe 
los trabajos relativos á la formación de la matrícula de la capital de la provincia, 
ü 4.° Examinar y calificar las demás, proponiendo las rectiQcaciones que corres

ponda ó su aprobación si se hubiesen observado en la formación de las mismas to
das las formalidades establecidas.

5 .“ Vigilar sobre que la instrucción de los expedientes á que se refiere el párrafo 
sexto del artículo precedente se ajuste á las disposiciones que para cada uno de ellos 
establece este reglamento, y proponer al Jefe económico la resolución que corres
ponda, fijando los hechos con órden, concision y claridad, y citando siempre la dis
posición legal en que se funde el dictámen.

6 .’ Llevar el registro y formar el estado que ordena el artículo 19.
7 .* Formar y llevar también con toda exactitud un regisiro arreglado al modelo 

nóm. 18 de todos los expedientes resueltos definitivamente, en virtud de los cuales 
se hayan impuesto los recargos que por defraudación establece la sección cuarta d el 
capítulo 7,“de este reglamento.

. 8.“ Redactar la Memoria y los estados de que tratan los párrafos octavo y no
veno del artículo anterior; sobre cuyos documentos, al ser remitidos á la Dirección 
general de Contribuciones en las épocas señaladas, hará el Jefe económico de la 
provincia las observaciones que juzgue oportunas, en conformidad á lo prevenido en 
el párrafo octavo citado.

9 .“ Custodiar, miéntras no sean trasladados al Archivo provincial, los libros, 
legajos y demás documentos expresados en el párrafo décimo del mismo artículo; 
cuidar de que todos tengan los índices correspondientes, y hacer entrega de ellos 
bajo el oportuno inventario al funcionario que les sustituya en los casos de licencia, 
traslación ó cesantía.

Sin que conste haberse llenado este requisito no se extenderá en el título del em
pleado que deba verificar la entrega el cese prevenido en la legislación vigente.

Artículo 198.

Los Oficiales y Aspirantes del Negociado á cuyo cargo se halle la contribución 
industrial estarán obligados á depurar, cuando el Jefe económico de la provincia lo 
disponga, la exactitud de las declaraciones presentadas por los industriales á que se 
refieren los artículos 11, 20 y 204; á ocuparse en los trabajos de comprobación ad
ministrativa que les encomiende, y en todos los demás que el propio Jefe y el de la 
Sección respectiva acuerden, cumpliendo con toda exactitud las órdenes é instruc
ciones que les comuniquen.

SECCION SEGUNDA.

De las altas y bajas.

Artículo 199.

Los industriales que despues de aprobadas las matrículas deban ser alta durante 
el ejercicio para el pago del impuesto, serán incluidos en relaciones nominales 
con sujeción al modelo núm. 49 formadas por los mismos funcionarios de que trata 
el art. 76 bajo su responsabilidad en cada uno de los meses del año económico res
pectivo.

En estas relaciones se comprenderán cuantos industriales deban serlo; á virtud de 
declaración por los interesados, ó de resolución dictada en expedientes de compro
bación administrativa.

Los Alcaldes y Administradores de partido remitirán al Jefe de la Administración 
económica de la provincia el último dia de cada mes las relaciones que hayan for
mado, ó una certificación en que se exprese no haber ocurrido alta alguna.

Artículo 200.

. De la misma manera se formarán por separado para cada uno de los meses rela
ciones individuales de las bajas que en cada uno de ellos ocurran por cesaciones na
turales, justificadas que sean en la forma que más adelante se determinará.

Estas relaciones expresarán la cantidad líquida que deba satisfacer el industrial à 

prorata del tiempo que se haya devengado la contribución, con arreglo à lo dis
puesto en el art. 30 de este reglamento.

Artículo 201.

La Administración económica resumirá todas las relaciones parciales en una de 
altas y otra de bajas, y las pasará á la Intervención para los efectos determinados 
en el art. 30 del reglamento orgánico de 8 de Diciembre de 1869.

Artículo 202.

Dentro de los 10 primeros dias del mes siguiente se pasará á la recaudación, bajo 
la responsabilidad del Jefe de la Sección de Contribuciones ó del funcionario que 
ocasione el retraso, copia literal de las dos relaciones de que trata el articulo ante
rior, conservándose lob originales en poder de la citada Sección.

Artículo 203.

En las capitales de provincia serán también mensuales las relaciones de que tratan 
los artículos 199 y 200, y mensualmente se pasarán á la Intervención y Recauda
ción á los efectos de los dos artículos que preceden.

Artículo 204.

Corresponde á los Jefes de la Administración económica acordar la baja que re
clame por escrito todo industrial que haya cesado absolutamente en el ejercicio de su 
profesión, arte ú oficio.

Artíojlo 203.

Para acordar esta clase de bajas precederán los requisitos siguientes:
l .“ En las capitales de provincia informarán sobre la exactitud de la baja pe

dida cualquiera de los síndicos y dos ó tres individuos del gremio que designe la 
Administración, incurriendo en una multa de 5 á 25 pesetas de no verificarlo en el 
término que al efecto fije la misma.

2 .” El Jefe de la Administración pesignará despues unempleado de ella que dentro 
del término de ocho dias informe á su vez por escrito lo que resulte y se le ofrezca.

Si la baja solicitada se refiere á un establecimiento fabril de los comprendidos en 
la tarifa 3.“, el reconocimiento del mismo se practicará, siempre que sea posible, por 
un Ingeniero industrial.

3 .“ Cuando la baja sea originada por fallecimiento del industrial, el parte podrá 
darle cualquier persona de su familia, ó que haya sido dependiente de aquel, ó tenga 
interés en la testamentaría; y cuando con dicho parte se presente la partida de de
función, se omitirán las demás diligencias en justificación de Ir baja, teniendo, sin 
embargo, en cuenta lo dispuesto en el art. 25 de este reglamento.

4 .® Los Jefes de la Administración económica, cuando se trate de expedientes 
relativos á grandes poblaciones, y siempre que lo estimen oportuno, podrán acordar 
la práctica de las demás diligencias que juzguen necesarias para depurar la realidad 
de las bajas.

5 .“ Cuando estas se refieran á contribuyentes domiciliados en poblaciones donde 
haya Administradores de partido, además del informe de este se exigirá el do dos 
individuos del gremio respectivo, y á falta de estos el de otros dos industriales.

6 .’ En los demás pueblos el Alcalde oirá por escrito á uno ó dos individuos del 
mismo gremio, y en su defecto á cualquier industrial ó vecino, informando además 
el propio Alcalde con el Secretario de Ayuntamiento.

Articulo 206.

Lo dispuesto en la regla 1? del artículo anterior es aplicable á los síndicos é in
dustriales establecidos en los pueblos cuando voluntariamente demoren evacuar los 
informes que las Administraciones económicas les pidan respecto de los expedientes 
de baja ó de cualquier otro servicio relativo á este impuesto.

Articulo 207.

Obtenidos que sean los datos consignados en los artículos anteriores, pasarán todos 
los expedientes de baja á la Sección de Contribuciones para la liquidación que cor
responda, y con dictámen del Jefe de ella acordará el de la Administración econó
mica lo que proceda.

Los Jefes económicos y los de la Sección respectiva serán responsables de la mo
rosidad que se advierta en la tramitación de estos expedientes, cuya resolución una 
vez terminada aquella, deberá dictarse dentro del plazo de ocho dias, pasando des
pues los expedientes á la Intervención.

Articulo 208.

Cuando la resolución sea negativa, se notificará á los interesados, quienes podrán 
alzarse del acuerdo ante la Dirección general de Contribuciones dentro del plazo de 
15 dias, contados desde el siguiente al de la notificación. Pasado este plazo, no será 
admitido ningún recurso, *

SECCION TERCERA.

De las partidas fallidas.

Artículo 209.

También corresponde al Jefe de la Administración económica la aprobación de 
los expedientes de partidas fallidas que la Recaudación de contribuciones presente 
ultimados. Pero para que dicha declaración recaiga deberá constar en el expediente:

1 .“ Que se han empleado sin éxito y por su órden los apremios de primero, se
gundo y tercer grado en la forma que establece la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869.

2 .° Informe sobre la insolvencia del contribuyente, evacuado por el Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento, y de otros dos industriales ó vecinos de la misma lo
calidad, cuando el deudor viva en población donde no haya Administración econó
mica ó de partido; y donde estas existan por uno de los síndicos y tres individuos del 
gremio á que pertenezca el deudor.

3 ." En el caso de referirse la baja á un contribuyente no agremiado, el informe 
se evacuará por otros dos cuando ménos que ejerzan la misma ó análoga industria.

4 .° Siempre que se trate de justificar la falta de bienes iamnebles se hará por 
medio de certifieaoion expedida con referencia al amdlaramiento.
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Articulo 210.
Ë1 requisito exigido en el párrafo primero del artículo anterior se omitirá sólo en 

el caso de que no haya sido posible emplear los apremios á que alude por ignorarse 
absolutamente el domicilio del deudor, lo cual se hará constar en las capitales de 
provincia por medio de informe que el cobrador tomará del Alcalde de barrio res
pectivo y de dos vecinos contribuyentes al impuesto de la misma calle ó de las más 
inmediatas á la en que últimamente residiera el industrial, y en los demás pueblos i 
del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento. i

El cobrador consignará por escrito al dorso del recibo talonario el nombre de los i 
funcionarios y personas de quienes haya tomado los informes; y en el caso de que 
por las diligencias posteriores que practique la Administración resultase justificado 1 
que era conocido el domicilio del contribuyente, y que por negligencia del cobrador i 
dejó de hacerse efectiva de aquel la cuota que debia satisfacer, será la Recaudación i 
responsable del importe de la misma cuota. j

Artículo 2H. ¡

La Recaudación tiene el deber de instruir y de presentar los expedientes de que ¡ 
trata el art. 209 dentro del primer mes del trimestre inmediato al que pertenezca el ¡ 
débito. f

Cuando por ra^on de la distancia de alguno ó de varios pueblos ála capital, ó de > 
cualquiera, otra circunstancia excepcional independiente de la activa gestion que de- ' 1 
be emplear la Recaudación de contribuciones solicitase esta dentro de dicho trimes- i 
tre próroga para la presentación de los expedientes^ podrá el Jefe de la Administra- ! 
cion económica concedérsela, sin exceder nunca de 15 dias y siendo este segundo ! 
plazo improrogable.

Artículo 212.

La Recaudación responde' en absoluto del importe de las cuotas de fallidos, cuyos i 
expedientes no se hayan instruido en la forma que precisa este reglamento, ó que ¡ 
no se presenten dentro del plazo fijado en el artículo anterior. j

Artículo 213. i
l

Al tiempo de presentar la Recaudación los expedientes de que tratan los dos artí- ■ 
culos anteriores acompañará relación duplicada de ellos, en la cual constarán no- j 
minalmente los contribuyentes y el importe de sus cuotas, así como los recibos j 
talonarios. ¡

Uno de los ejemplares firmado por el «Jefe de la Administración y sellado con el de j 
la oficina se devolverá á la Recaudación. El otro ejemplar se conservará en la 
Sección de Contribuciones.

Artículo 214.

Los expedientes de fallidos de este impuesto se instruirán con separación de los 
de las demás contribuciones; pero podrán reunirse en uno solo diferentes deudores 
de un mismo pueblo. .

En este caso se acompañará al expediente una nota en que aparezcan los deudo- ' 
res por órden de Tarifas y clases.

Artículo 215.

La Sección de Contribuciones examinará inmediatamente los expedientes de insol
vencia que presente la Recaudación, y el Jefe de la Administración los resolverá 
precisamente dentro del mes siguiente, aprobando la baja si la insolvencia está jus
tificada, ó acordando lo que proceda.

En el primer caso se pasarán á la Intervención para los efectos determinados en 
el reglamento de 8 de Diciembre de 1869.

Artículo 216. J

Cada tres meses formará la Administración económica relación nominal de los 
industriales que durante dicho período hayan sido declarados fallidos, expresando en 
ella la industria que ejercían y la fecha de la insolvencia, la cual se .publicará en el 
Boletín o/icial de la provincia, remiliendo uno de los ejemplares á la Dirección ge
neral de Contribuciones.

SECCION CUARTA.
De la recaudación de las cuotas de Patente. j

Artículo 217. I

Para realizar la cobranza de las cuotas correspondientes á los industriales com- i 
prendidos en la tarifa de Patentes abrirá la Recaudación, ántes de empezar el año i 
económico, un libro ó cuaderno talonario para cada distrito municipal con sujeción 
al modelo á que se refiere el artículo 21, foliándolo correlativamente'y á la letra lag 
hojas de que conste.

Los libros ó cuadernos talonarios se numerarán en cada provincia por órden alfa
bético de pueblos.

Artículo 218.

Lbs certificados talonarios de que trata el artículo precedente serán firmados por 
el Jefe económico de la provincia respectiva, y llevarán además el sello de la Admi- í 
nistracion y la rúbrica del Jefe de la Intervención, por quien en cada libro ó cuader- ¡ 
no se extenderá una diligencia que exprese el número total de los recibos útiles .que i 
aquel contenga.

Articulo 219,

El Jefe dé' la Intervencioa abrirá á la Recaudación de Contribuciones cuenta cor
riente de recibos talonarios por el número que comprendan los libros ó cuadernos 
que la Administración la entregue para la cobranza, autorizados en la forma expre- | 
sada.

Articulo 220.

La cobranza de las cuotas señaladas á las industrias com,preodida,s en las dos,pia
ses de la primera division de la mencionada tarifa de Patentes, púesfo qué dichas ! 
cuotas han de hallarse incluidas en la matricula gaaeraVen virtud de lo dispuesto en i 
el art. 75, se verificará en el tiempo y forma prevenidos en el art. 31, sin otra di- ’ 

ferencia que la de exigir su importe de una vez, como ordena el 32, y la de entre- 
en lugar del recibo ordinario de talon el certificado que establece

Para obtener un contribuyente de los comprendidos en la segunda division de la 
propia tanta el certificado talonario con que ha de acreditar su aptitud legal para 
e ejercicio c e la respectiva industria,, se presentará en las capitales de provincia y 

administrativo al Jefe de la Administración, y en las demás poblaciones 
ai Alcalde popular, manifestando la industria que se propone ejercer; y los funcio
narios mencionados expedirán una órden arreglada al modelo núm. 20, para que el 
recaudador de la.localidad, ó el encargado en ella de la cobranza, exija la cuota 
correspondiente, llene la matriz y el talon ,y entregue este al inleresado.

Articulo 221.
La matriz de los certificados será firmada por el contribuyente; y en el caso de no 

saber escribir, firmará á su ruego un testigo que sea vecino de la localidad respectiva.

Articulo 222.
Los certificados talonarios se llenarán y expedirán por su órden numérico, bajo 

a lesponsaeilidad del encargado de la cobranza; pero en el caso de inutilizarse al
guno de ellos, quedará ocupando su respectivo lug«ar y número con la nota ds inuti
lizado que comprenderá el talon y la matriz.

Articulo 223.
La Recaudación de Contribuciones entregará en las Cajas del Tesoro, dentro do los 

10 primóos días de cada mes precisaménte, el importe total de las cuotas recauda
das por Patentes durante el mes anterior.

Para ello presentará en la Administraci n económica una relación ajustada al mo- 
i„ D , T^e exprese el nombre de los industriales á quienes se haya expedido 
la Patente y la cantidad satisfecha por cada uno.
, esta relación acompañarán originale.s lás órdenes en virtud de las cuales se 
haya verificado la cobranza.
u órdí'ne.^ se pasarán á la Intervención á fin de , que el ingreso de 

leeaudado en Tesorería se vérifique con todos los requisitos exigidos por el regla
mento de 8 de Diciembre de 1869. .

Articulo 224.
La Sección administrativa, una vez terminadas las operaciones á que se refiere el 

ar culo anterior, irá formando mensaalmante por el resultado de las relaciones un 
registro de los contribuyentes por Patentes arreglado al modelo núm. 22, á fin de 
que al terminar el año económico conste en cada provincia el número de aquellos 

°® contribuido y el iihporte de lo recaudado. *
El resultado total del registro deberá en su consecuencia ser, respecto á lo ingre

sado por Patentes, igual al que aparezca en las cuentas de que trata el artículo si
guiente. ' , ■ - ,

Articulo 225.
La Recaudación de Contribuciones de eada provincia, al formar y rendir sus cuen

tas trimestrales, distinguirá éji dos renglones-separados la recaudación obtenida por 
i? a ®^P^®sandó en el .priméro ül importe denlas tarifas 1.’, 2.\ 
, ■ y 7’ > y en el segundo el de las cuotas dé Patentes, justificando esta partida como 
lo verifica respecto de la primera con las partas de pago expedidas en virtud de lo 
prevenido en el art. 223.

Articulo 226.
El importe de lo recaudado por el concepto de Patentes sq incffiirá en los estados 

semestrales de valores á que se refiere el párrafo óclavo del art. 196.

Articulo 227.
La Recaudación dg Contribuciones entregará á la Administración económica de 

cada provincia, bajo ePoorrespondiente inveatarfo y dentro del póraer mes de cada 
año económico, todas las matrices ¿de los libros, ó cuadernos talonarios ; abiertos y 
autorizados en el año anterior para su exámen y ¿confrontación, con las relaciones 
mensuales de que trata el art. 223, con las cuentas tríme.strales rendidas pc^ la Re
caudación.

-Si^jesuliasen algunas diferencias, se harán en &.S cuenilas corrientes las certifica
ciones que procédáh, y ée ejecutarán en ePTe^roIos ingresos qite puedan producir; 
y una vez .hecho, ó apareciendo que están conformes con aquellas, sp-,remitirán las 
matrices originales á la Dirección general de Contribuciones, también gion el opóT.- 
tunoinventario, dentro del primer trimestre de cada año económico. '

SECCION quinta.
De la contabilidad del impuesto.

Articulóos.
Tanto las cuotas de la contribución industrial como el aumento del 6 por 100 es

tablecido en el, art. 5.° de este reglamento, y los recargos que se impongan como 
pena en los casos.de-defraudación, se aplicarán en cuentas al presupuesto dél año ó 
período á que correspondan con el detalle siguiente:

¡
Cuotas.
Premio á los Alcaldes y ^Secretarios de Ayuntamiento.
Idem de cobranza.
Visitas, comisiones de comprobación y4)aFtidasfallidas.
Recargos á los defraudadores.

Artículo 229.

^Tódas las entregas de fondos procedentes de esta contribución que se hagan en 
las C-ajas se ápUpacáñ’á los concitos apreciados én la proporción siguiente:

De-la cantidad que haya de entregarse se deducirá la que represente su 6 por 100, 
y eUfquido que resulte se aplicará á cuotas.
. La sexta parte del 6 por 100 deducido del total, ó sea el I por 100 (Je este, se 

Inmutará á premio á-los Alcaldes y Secretario^:
Un tanto por LOO ígiiáf ál que deba abonarse' al Recaudador con arreglo á su
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contrato se aplicará á premio de cobranza, y el resto á visitas, comisiones de com
probación y partidas fallidas.

Al subcoDcepto de recargos á los defraudadores se imputarán las sumas que se 
recauden de la procedencia que su título indica.

Art. 250. Los gastos por los premios expresados, los de visitas y comisiones de 
comprobación y las sumas que se destinen á cubrir partidas fallidas, á satisfacer la 
bonincacion á que tengan derecho los contribuyentes que anticipen cuotas, y los 
premios á denunciadores se datarán con aplicación á un capítulo especial que se es
tampará en las cuentas y relaciones bajo el título general de Minoración de ingre
sos de la sección 8.* del presupuesto respectivo.

Este título se pondrá sin número de órden dividido en dos artículos, titulados el 
primero Gastos de cobranza de la contribución industrial', y el segundo Gastos de 
la misma contribución. Premio á los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento. Co
misiones, visitas, partidas fallidas, bonificación por anticipos de cuotas y premio 
á los denunciadores. .

Arí. 231. La inversion de las sumas aplicadas al capítulo especial en el artículo 
anterior se ajustará á todas las reglas establecidas para los gastos presupuestos, con
siderándose como crédito de cada uno de los dos artículos determinados la cantidad 
total comprendida por los mismos conceptos entre las matrículas ó repartos de la 
contribución de que se trata y los recargos que se cobren de los defraudadores.

Art. 232. Los libramientos que se expidan con cargoal art. l.“. Gastos de 
cobranza, se justificarán con un certificado de la Intervención de la Administración 
económica respectiva; en el cual, refiriéndose á la cantidad ingresada en Caja por el 
Recaudador, se demuestre la que deba percibir como premio con arreglo á las es
tipulaciones de su contrato.

Art. 233. Los libramientos imputables al art. 2.” se justificarán con copias de 
las órdenes que dispongan los gastos y con las cuentas justificadas de los mismos, 
aprobadas por la Dirección general de Contribuciones, ó con certificados referentes á 
las cuotas anticipadas y á los recargos por defraudación que hayan ingresado, según 
los casos.

Cuando los gastos representen haberes de personal, bastará para justificarlos la 
nómina de los mismos formada con arreglo á instrucción.

Art. 234. La Dirección general de Contabilidad, al formar la cuenta definitiva 
de cada presupuesto, llevará por medio de los oportunos asientos de contrapaso en 
sus libros las sumas satisfechas con cargo al capítulo especial á que se refiere el art. 
250, á minorar las ingresadas por iguales conceptos, para que así resulte en la 
cuenta general de Rentas públicas la recaudación líquida obtenida por la conlburi- 
cion industrial durante el ejercicio del propio presupuesto.

DISPOSICION GENERAL.

Art. 235. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores relativas á la 
Contribución industrial, que se opongan á las contenidas en este reglamento.

Madrid 29 de Mayo de 18,73.—Tutau.
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□TARIFA PRIURERA.

CLASE PRIMERA.
Número 1. Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor ó 

al por mayor solamente de aceite y de jabón, y cosecheros de aceite que es
tablezcan puesto para la venta por mayor en diferente pueblo del de la pro
ducción.

2. Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor ó al por 
mayor solamente de bacalao, especias, frutos coloniales, chocolates almíba
res y frutas secas ó en conservas. ’

5. Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor ó al por 
mayor solamente de sal común ó purificada.

4. Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor ó al por 
mayor solamente de aguardientes, licores y vinos del país y extrangeros- y 
cosecheros de vinos que establezcan puesto para la venta al por mayor en di
ferente pueblo del de la producción.

5. Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor ó al por 
mayor solamente de drogas.

6. Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor ó al por 
mayor solamente de hierro ó acero, bien sea en planchas, barras lin<’otes 
aros, flejes y obras de ferretería ú otros metales. ’ ’

7. Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor ó al por 
mayor solamente de porcelana, loza fina, cristal y vidrios blancos huecos ó 
planos. ’

8. Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor ó al por 
mayor solamente de relojes de todas clases, quincalla fina y bisutería y quin
calla ordinaria. ''

9. Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por mayor y menor ó al por 
mayor solamente de tejidos é hilados de seda, lana, estambre, algodón lino 
cáñamo y de mezclas de cualquier clase. ’ ’

CLASE SEGUNDA.
Número 1. bazares ó establecimientos de armas de fuego y blancas, nacionales ó 

extranjeras, auaque algunas se fabriquen ó compongan en el mismo local ó 
taller unido á la tienda.

2. Bazares ó establecimientos de ropas hechas de tejidos finos extranjeros ó del 
pais, para señoras, hombres y niños, con venta en dichos teiidos al por 
menor. •’

3. Cafés en que además de los artículos propios de esta industria se sirven almuer
zos, comidas ó cenas.

Los cafés de esta clase, establecidos en los locales de las sociedades, círculos ca
sinos y tertulias, tanto políticas como literarias ó de cualquier clase que sean satis
farán la mitad de la cuota asignada en el anterior epígrafe, sea cualquiera el número 
de los socios.

No se exigirá á los cafés otra cuota por la venta de pasteles y cualquiera otra 
clase de repostería, aunque la tengan expuesta al público.
4. Fondas, hoteles, restauranls y casas que tienen mesa redonda ó de hora para 

comidas. ,
Cuando dichos establecimientos den además hospedaje pagarán el 50 por 100 de 

aumento sobre la cuota, formando agremiación separada los que se encuentren en 
este caso.

5. Tiendas de fiambres y jamones cocidos ó en dulce, carnes, aves ó pescados y 
otras conservas alimenticias en latas ó botes, pescados frescos y aves rellenas, 
quesos, mantecas, salchichones y otros embutidos extranjeros ó cualquiera 
clase de comestibles análogos, pasteles, vinos del país ó extranjeros y licores.

No se exigirá otra cuota por el local que en el mismo edificio y en comunicación 
directa con la tienda dediquen los dueños de esta á servir los artículos expresados.

6. Vendedores de joyas ó sean establecimientos de diamantes, brillantes y otras 
piedras preciosas, sueltas ó engastadas y de efectos de oro y plata.

7. Vendedores a,l por menor de articulos de quincalla, fina ó gruesa, obras de 
cristal, de bronce y otros metales, como espejos, arañas, lámparas’ candela
bros y demás objetos análogos de adorno.

8. Vendedores de coches y otros carruajes de lujo.
9. Vendedores de alfombras y de tejidos, telas ó fieltros que se emplean en su 

confección.
{Se continuará.)

NUMERO 651.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

! Loterías.
Se anuncia el nombre de la huérfana á quien ha cabido en 

suerte el premio de 625 pesetas en el sorteo de 23 de Mayo último.
I El Ilrno.- Sr. Director general de Rentas y Loterías, con 
I fecha 23 de Mayo próximo pasado, me dice lo que sigue:
I <En el sorteo celebrado en este diapara adjudicar el pre- 
i mió de 625 pesetas concedido en cada uno á las huérfanas 
i de militares y patriotas muertos en campaña, ha cabido en 
I suerte dicho premio áDoña Teresa Vallverdú y Deutú, hi- 
Î ja de D. Ramon^ M. N. de Vimbodí. »
I Lo que se inserta en este periódico oficial para que lle- 
' gue à noticia de la interesada.

Logroño 5 de Junio de 1873.--El Jefe de la Administración 
económica, Francisco de Goicoechea.

' . IMP. DE MENCHACA.
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